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La siguiente proposición fue presentada por el Grupo Municipal 
Socialista para su debate en el pleno celebrado el 29 de febrero de 
2008 y fue RECHAZADA, con los votos en contra del PP, a favor de los 
del PSOE y la abstención IU. 
 

 

MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA, CON MOTIVO DE LA 

CONMEMORACIÓN DEL DÍA 8 DE MARZO, DÍA INTERNACIONAL DE 

LAS MUJERES 

 

De acuerdo y al amparo de lo previsto en el Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 

Locales, el Grupo Municipal Socialista del Ayuntamiento de Ávila 

desea someter a la consideración del Pleno la siguiente MOCIÓN: 

AVANZAR O RETROCEDER 
 
 
Conmemoramos un año más el 8 de marzo, el Día Internacional de todas 
las mujeres. Un día lleno de reivindicaciones, de esperanzas, y sobre todo 
de futuro. Siempre es un día importante, pero este año significa aún más 
porque tenemos que tomar la decisión, las mujeres y los hombres de 
nuestro país de avanzar por el camino que el Gobierno presidido por José 
Luis Rodríguez Zapatero comenzó hace ahora 4 años, o retroceder. 
 
Sí, porque la alternativa a la actual situación es retroceder, ni siquiera sería 
estancarnos.  
 
Hemos dejado atrás los momentos en los que las injusticias y las 
desigualdades contra las mujeres se consideraban del ámbito privado y 
personal. 
 
Hoy contamos con una ley integral contra la violencia de género que nos 
permite contar con más instrumentos y más recursos contra la lacra 
intolerable del machismo criminal. 
 
Y contamos con una Ley para la Igualdad efectiva entre mujeres y hombres, 
que significa el reconocimiento del derecho de las mujeres a compartir en 
equilibrio con los hombres, todas y cada una de las facetas de la vida social, 
política y familiar. 
 
Hemos abierto los caminos hacia la igualdad efectiva, pero ahora hay que 
transitarlos, y tenemos que hacerlo entre todas y todos, conscientes de que 
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estamos ejerciendo derechos de ciudadanía. Derechos conquistados, que no 
pueden arrebatarnos. 
 
Aunque todavía se ejercen constantes discriminaciones y abusos, desde el 
PSOE seguiremos trabajando para que las mujeres puedan vivir su 
maternidad plenamente, con la garantía de protección de los poderes 
públicos, y para que puedan iniciar cualquier carrera profesional, emprender 
cualquier proyecto personal, sabiendo que habrá menos obstáculos, que los 
techos de cristal ya no son irrompibles.  
 
Hoy podemos divisar con confianza el futuro que está por venir. Este es 
nuestro deseo para el próximo 8 de marzo y para alcanzarlo tenemos que 
aunar nuestras fuerzas, nuestras voces. Juntos podremos consolidar estos 
derechos y abrir nuevos caminos que aunque, difíciles, harán que nuestra 
sociedad sea ejemplar en respeto a los valores constitucionales y en la 
profundización de la democracia. 
 
El Partido Popular, aspirante a gobernarnos a todas y a todos, ha dicho que 
acata pero no comparte la decisión del Tribunal Constitucional que ha 
rechazado el recurso que presentaron contra la Ley de Igualdad y avala el 
principio de la representación equilibrada entre hombres y mujeres. 
 
Esta es la alternativa, la pura y simple marcha atrás en derechos y 
libertades, el freno a cualquier atisbo de progreso ante el que las mujeres 
siempre se llevan la peor parte. 
 
Por eso vamos a mirar con optimismo e ilusión al futuro que nos ha 
mostrado el Gobierno de José Luis Rodríguez Zapatero, y que ha hecho 
posible que la Igualdad y la no discriminación de las mujeres se conviertan 
en compromiso, en prioridad, y en exigencia clave frente a la ciudadanía. 
 
 
Por ello, el Grupo Municipal Socialista del Ayuntamiento de Ávila, 

presenta la siguiente MOCIÓN para su consideración y aceptación 

por el Pleno Municipal de los SIGUIENTES ACUERDOS: 

 
Contribuir a la aplicación y desarrollo de la Ley de Igualdad Efectiva 
de mujeres y hombres a través de los siguientes compromisos: 
 

- Conseguir la participación de las mujeres en la toma de decisiones 
sobre asuntos que interesan a toda la ciudadanía. 

 
- Erradicar la inestabilidad, el desempleo y la temporalidad que 

sigue afectando esencialmente al empleo femenino y a las 
diferencias retributivas que todavía persisten. 

 
- Favorecer la corresponsabilidad entre hombres y mujeres en el 

cuidado de las personas y en los trabajos domésticos. 
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En la lucha contra la violencia de género, este Ayuntamiento se 
compromete a: 

 
- Incrementar el rechazo social sobre el agresor a través de la 

realización de campañas municipales que contribuyan a 
concienciar y sensibilizar a la ciudadanía sobre estas cuestiones. 

 
- Promover y activar un programa específico de prevención de 

violencia de género, dirigido especialmente a jóvenes y 
adolescentes. 

 
- Aumentar y reforzar los mecanismos puestos en marcha para 

proteger y atender a las mujeres víctimas de la violencia de 
género. 

 
- Planificar y desarrollar cursos de formación, en colaboración con la 

CC.AA. dirigidos a todos los profesionales que trabajan en el 
proceso de erradicación del machismo criminal. 

 
 
Ávila 25 de febrero de 2008 
 
 
 
 
 
 
 
Mercedes Martín Juárez 
Portavoz del Grupo Municipal Socialista 

 


